
co, expresada en metros cuadrados, y el canon de ocupación de 
los mismos, sin que pueda hacerse; uso de estas obras en tanto 
no sea aprobada el acta por la Dirección General. 

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo; el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gados los concesionarios a demoler o modificar por su parte 
las obras, cuando la Administración lo ordene Por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna. 

Sexta.—Los concesionarios serán responsables de cuantos da
ños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados como 

 consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización. 

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente; una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público que se autoriza 
ocupar no perderán en ningún caso Su carácter demanial y 
solamente podrán destinarse a la construcción de viales de uso 
público, de aparcamientos o jardines, quedando prohibida la 
construcción de edificaciones sobre ellos. Los concesionarios, no 
podrán, cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su 
favor; solamente podrán ceder a terceros el uso que se autori
za, previa aprobación del correspondiente expediente por- el 

 Ministerio de Obras Públicas.
Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 

las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relati- 
 vas a la industria .nacional, contrato y accidentes del trabajo, 
y demás carácter .social, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsables los concesionarios de los 
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de 
las obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración 
ordene realizar, para mantener la capacidad de desagüe en él 
tramo afectado por dichas obras. 

Once.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, du
rante el período de construcción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies dulceacuí- 
colas. 

Doce.—Los concesionarios conservarán las obras en perfec
to estado y procederán sistemáticamente a la limpieza del 
cauce cubierto, para mantener la capacidad de desagüe y evi
tar encharcamientos.

Trece.—Ésta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo 
que los concesionarios habrán de obtener, en su caso, ia nece
saria autorización del Organismo competente, encargado de su 
policía y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna 
clase de vertido en el torrente afectado, salvo que sea autorizado 
en el expediente correspondiente. 

Catorce.—Los concesionarios habrán de satisfacer en con
cepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, 
a tenor de lo establecido por el Decreto número 134/1960, de 4 
de febrero, la cantidad que se determine en base a documentos 
fehacientes, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada 
en terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente da acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la 
citada" disposición.

Quince.—En el período de aceptación de estas condiciones 
los concesionarios elevarán el depósito constituido hasta el 3 por 
100 del importe de las obras en terrenos de dominio público, 
el cüal quedará como fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiciones, y les será devuelto una vez haya 
sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

Dieciséis.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años, y la Administración se reserva la facultad' de revo
carla cuando lo considere. conveniente por. motivos dé interés 
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor' de los 
concesionarios.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los 
trámites señalados, en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.  

Madrid, 30 de noviembre de .1974.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Égea.

1694 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la QUE se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Baracaldo (Viz
caya) para ejecutar obras de desviación y encauza
miento de un tramo del río Castaños, en su tér
mino municipal.

El Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya) ha solicitado autori
zación para ejecutar obras de desviación y encauzamiento de 
un tramo del rio Castaños, al objeto de construir un Complejo 
Polideportivo Municipal y dar acceso al mismo, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento- de

Baracaldo (Vizcaya) para realizar obras de desviación y encau
zamiento de un terreno del río Castaños, en el lugar conocido 
por Bengolea, junto a la carretera del Retuerto ai Regato y 
de construcción de dos puentes; sobre encauzamiento, en su 
término municipal, quedando autorizada la ocupación de los te-  
rrenos del cauce actual que se desvía con un Complejo Poli- 
deportivo Municipal y sus correspondientes accesos, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, don Andrés Corral, en Baracaldo y abril de 19.71, 
cuyo presupuesto .de ejecución material total asciende 
a 5.975.352,85 pesetas, en cuanto no resulté modificado por las 
presentes condiciones y autorización.. Las modificaciones de de
talle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas y orde
nadas por la Comisaría de Aguas del Norte de España, siempre 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren 
las características esenciales de la autorización, lo cual im- 
plicaría la tramitación de nuevo expediente

Segunda,—En las embocaduras.de entrada y salida del_encau- 
zamiento se dispondrán las transiciones convenientes.

Tercera.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el «Boletín Oficial del Estado».  

Cuarta.—Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a 
adquirir el carácter de dominio público, así como siguen con 
el mismo carácter los del antiguo que queden útiles para el 
desagüe. 

Quinta:—La inspección y vigilancia de ias obras, tanto duran-  
te la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo de 
cuenta del Organismo concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, -con sujeción a las dispo
siciones que les sean aplicables, y en especial al Decreto nú
mero 140, de' 4 dé febrero de 1960, debiendo darse cuenta a 
dicho Servicio del principio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del Organismo concesionario, se procederá 
por el Comisario-Jefe de Aguas, o Ingeniero, del Servicio en 
quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el 
resultado de las pruebas efectuadas en los puentes, los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los' mate
riales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obrás en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvó el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el Organismo concesionario a demoler o modificar por su parte 
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

 Séptima.—El Organismo Concesionario será responsable de 
cuanto daños puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos como .consecuencia de Tas obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización. 

Octava.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos que son de dominio público,, o que pasan a serlo, 
necesarios para las obras. En cuanto a las -servidumbres lega
les podrán ser decretadas por la autoridad competente una -vez 
publicada la autorización.

Novena.—Él Organismo concesionario no podrá destinar los 
terrenos ocupados qué quedan dé dominio público a uso dis
tinto al que se destinan, ni podrá cederlos o permutarlos sin la 
previa aprobación del expediente correspondiente por el Minis
terio de Obras Públicas, y en todo, caso mantendrán su carác
ter demanial. 

Diez.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y 
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

Once.—Queda prohibido el vertido de aguas residuales, de 
cualquier clasé al cauce público, salvó que sea aprobado en el 

: correspondiente expediente. No se permitirá el vertido de escom
bros .y la colocación de acopios, medios auxiliares y en "general 
de cualquier elementó que pudiera representar un . obstáculo al 
libre curso de las aguas, siendo responsable el Organismo conce
sionario de los males que pudiera seguirse por esta causa con 
motivo de las obras, y dé su cuenta los trabajos, quq la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de desa
güe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el aco
pio de materiales ni ot,ros obstáculos que dificulten al libre curso  
de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo res
ponsable el Organismo concesionario de los daños y perjuicios que 
por tal motivo puedan ocasionarse. 

Doce.—El Organismo concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto durante él período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones, de la Ley de Pesca Fluvial para la 
conservación dé las especies dulceacuícolas.

Trece.—El Organismo concesionario conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del 
cauce para mantener la capacidad de desagüe.

Asimismo establecerá en los accesos a los puentes carteles de 
limitación del peso máximo de los vehículos que por él circu
len, de. acuerdo con las sobrecargas del cálculo.

Catorce.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarri-
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les o canales del Estado, o en zona de caminos comarcales o 
municipal por lo que eíl Organismo concesionario habrá de 
obtener, en su caso, la necesaria autorización de los Organismos 
competentes encargados de su policía y explotación.

Quince.—La Administración se reserva la facultad de revo
car esta autorización cuando lo considere conveniente, por mo
tivos de interés público, sin derecho a ninguna indemnización 
a favor del Organismo concesionario.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y autorización, y en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadu
cidad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento dé 
Obras Públicas. 

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 4 de diciembre de 1974.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

1695 RESOLUCION de la. Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la. que se hace pública la autoriza- 

 ción otorgada a la Sociedad de Tiro de Pichón 
y Deportes ”Proserpina”, en término municipal 
de Mérida (Badajoz), di objeto de establecer las 
instalaciones de un club, con embarcadero, rampa 
de descenso, cancha de tiro de pichón y pasarela 
de acceso.

La «Sociedad de Tiro de ‘Pichón y Deportes ”Proserpina” 
ha solicitado autorización para ocupar terrenos de dominio pú
blico de la margen derecha del embalse de Proserpina, entre 
la carretera del embalse de Mérida y el embalse, en término 
municipal de Mérida (Badajoz), al objeto de establecer las ins
talaciones de un club, con embarcadero, rampa de descenso, 
pancha de tiro de pichón y pasarela de acceso, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la «Sociedad de Tiro 
de Pichón y Deportes «Proserpina”», para ocupar terrenos de 
dorninio público dé la margen derecha del embalse de Proser- 
pina, situado unos 700 metros de la presa entre la candelera del 
embalse de Mérida y el embalse, en el término de Mérida 
(Badajoz), al objeto de establecer sus instalaciones deportivo- 
recreativas, consistentes en embarcaderos, rampa de acceso de 
embarcaciones y cancha de tiro de pichón con sus instalaciones 
anejas, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ejecutarán de acuerdo con el pro
yecto que ha servido de base a la petición y que se aprueba, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don 
Gonzalo Soubrier González, en Don Benito y octubre de 1971, 
ascendiendo el presupuesto total de ejecución material a la 
cantidad de 6.270.376 pesetas. La Comisaría de Aguas del Gua
diana podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto, siempre que no impliquen modi 
ficaciones esenciales de la autorización, lo cual daría lugar a la 
tramitación de un nuevo expediente.

Segunda.—El replanteó general de las obras sobre el terreno 
se deberá efectuar en presencia del personal facultativo de la 
Comisaría de Aguas del Guadiana, para lo cual la Sociedad 
concesionaria comunicará la fecha y hora del comienzo de dicho 
replanteo.
 Antes de iniciarse las obras y en las inmediaciones de las 

mismas se fijará y amojonará por dicha Comisaría de Aguas, 
con intervención informativa de la Confederación Hidrográfica 
de la Cuenca, la línea perimetral del nivel máximo normal del 
embalse y, la del resguardo correspondiente a la curva de 
máximas avenidas, extendiéndose acta en la que consten “todas 
estas actuaciones.

Tercera.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el «Bo- 
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en un 
plazo de dieciocho meses a partir de la misma fecha.

Cuarta.—En el plazo de seis meses a partir de la fecha 
señalada en la condición tercera deberán presentarse por el 
concesionario para su aprobación los proyectos, correspondientes 
al abastecimiento y saneamiento de las instalaciones, no pudien- 
do ser constituída ninguna de éstas, aunque sea no permanente, 
tales como bares, restaurantes, merenderos, «campings», etc., 
sin que sea previamente aprobada por la Comisaria de Aguas 
del Guadiana.

Quinta.—Los niveles del embalse están definidos por las ne
cesidades de los riegos, avenidas, estiajes, reparaciones que 
hayan de verificarse, etc., no pudiendo el autorizado exigir ca
lados diferentes ni reclamar daños o perjuicios por las variacio
nes de altura experimentada en el citado embálse.

Sexta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. 

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas

del Guadiana, o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantandos acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, la extensión de la superficie ocupada en terrenos 
de dominio público y el canon de ocupación, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de ser aprobada este acta por 
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Séptima.—El concesionario queda obligado al pago del. canon 
que se determine con base en documentos fehacientes, por 
cada hectárea de terreno de dominio público que sea ocupada, 
a tenor de lo preceptuado en el Decreto número 134/1960, de 4 
de febrero, canon que podrá ser revisado anualmente de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.º de la citada disposición.

Independientemente, la Confederación Hidrográfica del Gua
diana podrá inaponer a los usuarios del embalse a través de las 
instalaciones que se autorizan el canon que en proporción corres
ponda al uso mútiple del agua.  

Octava.—La Sociedad peticionaria no podrá imponer tarifas 
de explotación, mientras no sean aprobadas por el Ministerio de 
Obras Públicas en el expediente correspondiente, en el cual 
se incluirá el Reglamento de la prestación del Servicio público 
que se autoriza. 

Novena.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo los derechos de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

Diez.—En los embarcaderos se establecerá un balizamiento 
para delimitar la entrada y salida de las embarcaciones, el 
cual se extenderá hasta la zona de libre navegación, que será 
determinada por la Comisaría de Aguas del Guadiana, estando 
obligado el concesionario a balizarla convenientemente. También 
queda obligado el concesionario a balizar las zonas de baños, 
en las cuales no se permitirá la navegación.

La navegación en el embalse deberá ser autorizada, mediante 
expedientes independientes, para las barcas o embarcaciones 
que hagan uso de las instalaciones que se autorizan y, en todo 
caso, el concesionario deberá vigilar que se respeten los baliza
mientos a que se refiere  el párrafo anterior.

Once.—La Sociedad concesionaria será responsable de los 
daños y perjuicios que puedan ocasionarse, por el ejercicio de 
la actividad autorizada, a. los propietarios ribereños, riqueza 
piscícola e intereses generales del Estado. Responderá igual
mente de todos Jos daños y accidentes que puedan producirse a 
personas o bienes por la utilización del servicio público que se 
autoriza. 

Doce.—Esta concesión no implica monopolio de ninguna clase 
y se otorga sin perjuicio de las servidumbres legales previstas, 
en el Código Civil y Ley de Aguas, en materia de aprovecha
mientos hidráulicos, y deberá ejercitarse de tal forma que no 
impida o menoscabe el uso general de la zona afectada, pudien
do la Administración conceder otras autorizaciones análogas a 
quienes las soliciten.  

Trece.—Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Catorce.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum- 
lir tanto en la construcción como en la explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies dulceacuícolas.
 Quince.—La zona de policía del embalse, de acuerdo con lo 

determinado en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, queda 
delimitada a una zona de 500 metros de ancho, medidos hori
zontalmente desde el nivel de máximo embalse, en todo el perí
metro del mismo.

La anterior delimitación se entenderá sin perjuicio de las 
facultades que el Ministerio de Obras Públicas podrá ejercer 
fuera de la misma, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 3.° del expresado Decreto.

Para cualquier construcción, instalación o actividad, priva- 
das o públicas, que se deseen establecer en la zona de policía 
del embalse, atenderá la Sociedad concesionaria a lo que al 
respecto se ordene en el citado Decreto 2495/1966, de 10 de 
septiembre. 

Dieciséis.—Esta autorización no faculta por sí sola para eje
cutar obras en zonas de servidumbres de carreteras, caminos, 
ferrocarriles o canales del Estado, por lo que la Sociedad con
cesionaria habrá de obtener, en su caso, la necesaria autoriza
ción de los Organismos competentes encargados de su policía y 
explotación. 

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como, fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto una vez haya sido aprobada el acta de .reconocimiento 
final de las. obras.

Dieciocho.—La Sociedad concesionaria no podrá destinar los 
terrenos de dominio público que se le autoriza ocupar a fines 
distintos del autorizado, manteniendo estos su carácter dema- 
nial y no pudiendo ser objeto de enajenación, cesión o permuta 
por el concesionario, ni inscripción registral a su favor; 
solamente podrá ceder su ocupación a tercero, manteniendo el 
uso que se autoriza y previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas.  

Diecinueve.—Se autoriza la ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para las obras, la cual se otorga por 
un plazo máximo de noventa y nueve años. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

Veinte.—En el caso de que por interés público se decretase


